
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

D E C L A R A :

Su reconocimiento a la Mesa de Mujeres por la Paridad -colectiva de
mujeres multipartidaria, transversal y sorora- por su lucha en favor
de los derechos políticos de las santafesinas; y la efectivización de la
participación política de las mujeres y su acceso a los espacios de
decisión en términos paritarios.

SALA DE SESIONES, 8 de Abril de 2021.
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